INSTRUCTIVO PARA LA LIQUIDACIÓN DE  LOS SALARIOS DOCENTES UNIVERSITARIOS Y PREUNIVERSITARIOS CORRESPONDIENTE A LOS INCREMENTOS ACORDADOS PARA EL AÑO 2011 

3era ETAPA SEPTIEMBRE 2011

Según lo acordado por Acta Paritaria de fecha 8 de abril de 2011 y Acta de fecha 9 de septiembre de 2011 de la Comisión Técnica encargada de elaborar el Nomenclador Nacional Salarial de los docentes preuniversitarios  

CONTENIDO:
1- Definiciones del Acta Acuerdo para Docentes de Nivel Universitario

2-  Definiciones del Acta Acuerdo para Docentes de Niveles Preuniversitarios

Buenos Aires,  09 de Septiembre de 2011.
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Dirección Nacional de Presupuesto e Información Universitaria

Secretaría de Políticas Universitarias

1 -  Definiciones del Acta Acuerdo para Docentes de Nivel Universitario

1.1 TERCERA ETAPA ACTA 08/04/11.  RECOMPOSICIÓN DEL NOMENCLADOR  DESDE EL 1° DE SEPTIEMBRE DE 2011:

A continuación se indican las sumas remunerativas y bonificables por categoría y dedicación que deberán liquidarse por aplicación de la recomposición del nomenclador a partir del mes de septiembre:

	DEDICACIÓN 
	 CARGO 
	ADICIONAL

	 Exclusiva 
	 Titular 
	        399,81 

	
	 Asociado 
	        304,68 

	
	 Adjunto 
	        229,21 

	
	 JTP 
	        193,09 

	
	 Ayudante de 1era. 
	        156,96 

	 Semiexclusiva 
	 Titular 
	        199,91 

	
	 Asociado 
	        152,34 

	
	 Adjunto 
	        114,61 

	
	 JTP
	         96,54 

	
	 Ayudante de 1era. 
	         78,48 

	 Simple 
	 Titular 
	         99,95 

	
	 Asociado 
	         76,17 

	
	 Adjunto 
	         57,30 

	
	 JTP 
	         48,27 

	
	 Ayudante de 1era. 
	         39,24 

	
	 Ayudante de 2da. 
	         31,39 


1.2 GARANTÍA REMUNERATIVA PARA DOCENTES DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y SEMIEXCLUSIVA:
A partir del 1ero. de marzo de 2011 se hizo efectiva una garantía salarial remunerativa de $4.600 netos para los salarios de los docentes con cargos de dedicación exclusiva y de $2.300 netos para los cargos de dedicación semiexclusiva. Los montos a aplicar desde el 1° de Septiembre de 2011, por categoría y antigüedad se detallan en el siguiente cuadro:

Adicionales Remunerativos y no Bonificables según años de antigüedad y cargo:
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Los montos consignados en el cuadro precedente son remunerativos y no bonificables y reemplazan los valores establecidos en junio 2011  (cuyos montos fueron comunicados mediante instructivo de liquidación remitido oportunamente)
2 - Definiciones del Acta Acuerdo para Docentes de Niveles Preuniversitarios

2.1 Recomposición del Nomenclador Único:

De acuerdo a lo acordado por Acta Acuerdo de la Comisión Técnica encargada de elaborar el Nomenclador Nacional Salarial de los docentes preuniversitarios del 09/09/11  y  en acuerdo con lo establecido por el art. 1º inc. b 3 del Acta de la Mesa Nacional de Negociación Salarial del 8 de abril de 2011 se establecen a partir del 01/09/2011 las siguientes pautas y mecanismos de conformación de la 1era. Etapa del Nomenclador Único Salarial de los Docentes Preuniversitarios 

1er. Paso: proceder a ajustar las remuneraciones con aportes de cada agente preuniversitario vigentes al 31/08/2011 en un 4,5% a partir del 01/09/11.
2do. Paso:  implementar valores mínimos de salarios básicos por categorías vigentes desde el 01/09/11. A continuación se detalla el procedimiento para el cálculo, las consideraciones generales y los valores a aplicar.
a) Procedimiento para el cálculo:
1) Clasificar cada una de las categorías vigentes en la Institución dentro del listado de categorías de las tablas que  se presentan  a continuación del presente apartado.

2) En caso de que las categorías vigentes presenten una dedicación horaria semanal diferente a la consignada en la tabla se deberá determinar el mínimo a considerar en forma proporcional a la carga horaria vigente (obteniendo un mínimo mayor o menor según la carga horaria correspondiente).
3) Comparar el valor obtenido en el punto 2do con el básico vigente (el cual deberá ya estar conformado por el total de conceptos remunerativos y bonificables vigentes, incluyendo los ajustes correspondientes al primer paso del punto 2.1).

4) En caso de que el mínimo obtenido en el punto 2) resulte superior al básico vigente en la institución, se procederá a incrementar el básico de forma tal de alcanzar el mínimo estipulado. En los casos en que el valor obtenido resulte inferior no se producirán modificaciones por implementación de los valores mínimos para esa categoría.

En las tablas siguientes se indican los valores mínimos salariales a aplicar por categoría. Se recuerdo que previo a su aplicación deberá procederse a efectuar los ajustes a las remuneraciones con aportes indicados en el punto 2.1 primer paso.
	Referencia: Profesores
	

	
	

	
	Mínimo acordado desde 01/09/2011

	x hora cátedra nivel medio
	$        169,24

	x hora cátedra nivel superior / terciario
	$        211,55

	x hora reloj
	$        253,86

	total 15 HCM / 12 HCS
	$    2.538,60


Valores mínimos básicos por categoría:
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Transversal

Preceptor

25

0,36000

         

 

91,39

$      

 

2.284,74

$     

 

Transversal

Subjefe de Preceptores

25

0,40000

         

 

101,54

$    

 

2.538,60

$     

 

Transversal

Jefe de Preceptores / Regente

25

0,43200

         

 

109,67

$    

 

2.741,69

$     

 

Transversal

Bibliotecario

25

0,37000

         

 

93,93

$      

 

2.348,21

$     

 

Transversal

Jefe de Biblioteca

25

0,44400

         

 

112,71

$    

 

2.817,85

$     

 

Transversal

Profesional de Equipo de Orientación

20

0,70000

         

 

177,70

$    

 

3.554,04

$     

 

Transversal

Ayudante de Equipo de Orientación

12

0,47000

         

 

119,31

$    

 

1.431,77

$     

 

Autoridades

Rector / Director

25

0,85000

         

 

215,78

$    

 

5.394,53

$     

 

Autoridades

Vicerrector / Vicedirector

25

0,75000

         

 

190,40

$    

 

4.759,88

$     

 

Autoridades

Regente

25

0,51850

         

 

131,63

$    

 

3.290,66

$     

 

Autoridades

Asesor Pedagógico

25

0,70000

         

 

177,70

$    

 

4.442,55

$     

 

Autoridades

Secretario

25

0,57000

         

 

144,70

$    

 

3.617,51

$     

 

Autoridades

Prosecretario

25

0,52000

         

 

132,01

$    

 

3.300,18

$     

 

Nivel Inicial

Maestro Jardìn Maternal

20

0,53000

         

 

134,55

$    

 

2.690,92

$     

 

Nivel Inicial

Maestro Jardín de Infantes

20

0,51500

         

 

130,74

$    

 

2.614,76

$     

 

Nivel Inicial

Maestro Especial Nivel Inicial

20

0,70000

         

 

177,70

$    

 

3.554,04

$     

 

Nivel Básico o Primario

Maestro de Grado

20

0,50000

         

 

126,93

$    

 

2.538,60

$     

 

Nivel Básico o Primario

Maestro Especial Nivel Primario

20

0,70000

         

 

177,70

$    

 

3.554,04

$     

 

Nivel Medio o Secundario

Profesor 15 Horas Cátedra Nivel Medio

10

1,00000

         

 

253,86

$    

 

2.538,60

$     

 

Nivel Medio o Secundario

Maestro Coordinador

25

0,50300

         

 

127,69

$    

 

3.192,29

$     

 

Nivel Medio o Secundario

Ayudante de Clases Prácticas Nivel Medio

12

0,45000

         

 

114,24

$    

 

1.370,84

$     

 

Nivel Medio o Secundario

Jefe de Trabajos Prácticos Nivel Medio

12

0,54000

         

 

137,08

$    

 

1.645,01

$     

 

Nivel Medio o Secundario Técnico

Ayudante Técnico de Trabajos Prácticos

12

0,47000

         

 

119,31

$    

 

1.431,77

$     

 

Nivel Medio o Secundario Técnico

Maestro de Enseñanza Práctica 

16

0,60000

         

 

152,32

$    

 

2.437,06

$     

 

Nivel Medio o Secundario Técnico

Maestro de Enseñanza Práctica Jefe de Sección

16

0,62000

         

 

157,39

$    

 

2.518,29

$     

 

Nivel Medio o Secundario Técnico

Jefe General de Enseñanza Pràctica

16

0,70000

         

 

177,70

$    

 

2.843,23

$     

 

Nivel Terciario o Superior

Profesor 12 Horas Cátedra Nivel Superior

8

1,25000

         

 

317,33

$    

 

2.538,60

$     

 

Nivel Terciario o Superior

Ayudante de Clases Prácticas Nivel Superior

12

0,56250

         

 

142,80

$    

 

1.713,56

$     

 

Nivel Terciario o Superior

Jefe de Trabajos Prácticos Nivel Terciario

12

0,56250

         

 

142,80

$    

 

1.713,56

$     

 


Aclaraciones:

Nivel Transversal:  corresponde a categorías que son comunes a distintos niveles de enseñanza.

Profesional de Equipo de Orientación: incluye psicopedagogos, psicólogos y otros profesionales con competencias similares.

Jefe de Trabajos Prácticos: incluye Jefe de Laboratorio, Jefe de Trabajos Prácticos de Laboratorio y Profesor Jefe de Trabajos Prácticos.

Jefe General de Enseñanza Práctica: incluye Jefe General de Taller.

Maestro de Enseñanza Práctica: incluye Maestro de Enseñanza General y Maestro de Taller.

Preceptor: incluye bedel o celador.

b) Consideraciones Generales:
1) El nomenclador aprobado no implicará modificación de las condiciones laborales, ni de la carga horaria, ni reducción salarial alguna. 

2) La duración referencial establecida para la hora cátedra de nivel medio, terciario y/o superior será de 40 minutos. La equivalencia entre la hora reloj y la hora cátedra será de 1 hora cátedra=0,6667 hora reloj; 1 hora reloj = 1,5 horas cátedra. 

3) La asignación horaria estipulada es un mero indicativo. La liquidación salarial deberá efectuarse siguiendo las cargas horarias establecidas en cada institución y abonar las proporcionalidades que surjan. 
4) La obligatoriedad de aplicación del presente nomenclador estará a consideración de cada institución universitaria para los cargos de Rector, Director, Vicerrector y Vicedirector en los casos en que el salario de los mencionados cargos de autoridades preuniversitarias estén vinculados a los salarios de cargos de autoridades universitarias u otras equiparaciones a cargos del nivel universitario. 

5) Los cargos que por su denominación actual resulten de difícil asimilación a alguna de las categorías definidas en el nomenclador que se aprueba en la presente serán comunicados por la SPU a las Universidades Nacionales correspondientes en un plazo perentorio para que informen su propuesta de equiparación a las categorías que constan en el Anexo a la presente. La SPU remitirá a la Comisión Técnica quien analizará y resolverá las propuestas recibidas. 

6) Los valores mínimos consignados precedentemente se alcanzarán previa incorporación al básico de todas las sumas remunerativas y bonificables vigentes al 01/09/2011, incluidos los montos resultantes de la aplicación primer paso del punto 2.1, como condición para recibir la transferencia de los fondos previstos en esta etapa. 
7) Según lo acordado en el acta paritaria citada, se recomienda a las Instituciones Universitarias Nacionales abstenerse de crear denominaciones o categorías que no se encuadren en las definidas en el Anexo a la presente a los efectos de facilitar la implementación de las etapas que se acuerden en un futuro.

8) Los valores mínimos acordados en la presente serán aplicables exclusivamente a aquellos agentes que desempeñen funciones en cargos de dependencias de nivel preuniversitario (jardines, escuelas, colegios, institutos y equivalentes)

c) Sistema RHUN (Recursos Humanos de Universidades Nacionales):

A la brevedad se modificarán las tablas de categorías equivalentes definidas por la SPU para el Sistema de Recursos Humanos de Universidades Nacionales (RHUN) a los efectos de incorporar cada una de las definidas en las tablas presentadas en el apartado a). Oportunamente se comunicará por instructivo la nueva tabla.
Asimismo se solicita especialmente se realicen los controles necesarios para garantizar la correcta información mensual de las escalas y cargas horarias vigentes para cada una de las categorías de cada institución en el archivo escala.txt, según los lineamientos que fueran remitidos oportunamente.

2.2 Garantía Remunerativa No Bonificable:

A partir del 1° de Septiembre se deberá redeterminar el monto del adicional remunerativo no bonificable en concepto de garantía salarial remunerativa de $2.250 netos establecida a partir del 1° de marzo de 2011, tomando en cuenta el incremento mencionado en el apartado anterior. Dicho cálculo se efectuará con idénticos criterios a los establecidos en el instructivo remitido para la liquidación del mes de marzo de 2011.

Aclaración del monto de FONID a considerar para el cálculo de la garantía:

El monto de FONID a considerar para el cálculo de la garantía de $2.250 corresponde al monto vigente a enero 2011, no debiendo incluirse los $50 (o equivalentes según cargo y carga horaria) del incremento del FONID otorgado a partir del 1° de marzo de 2011), ni los $40 (o equivalentes según cargo y carga horaria) de la suma extraordinaria del FONID otorgada entre los meses de julio a diciembre del corriente año.
Los montos determinados de acuerdo a lo establecido precedentemente tendrán un carácter de remunerativo y no bonificable y reemplazan los valores del adicional vigentes desde junio de 2011.
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